
INFORME DLL COMISARIO 

A los Señores Administradores de la compañía CLNIRO TECNICO DE CONSIRLCCIONFS 
S.A 

Tn un calidad de Comisario de la Lompañra CENTRO TECNICO DE CONSTRUCCIONES $.A,, y 

para dar cumplimento a la función que se me asigna en <] Aruculo No 291 w lo oslablicido en la 

resolucion No 153-003 de mayo 4 do 1990 de la Ley de Compañas, cumpleme imtormarlo que he 
exarunado los csuados financieros de la compañia CENTRO TECNICO DE CONSTRUCCIONES 
S.A. por el año termnado el 31 de diciembre del 2014 

Mi ri vision so efectuo de acuerdo ¿on lus normas de auduona generalmente aceptadas Tstzs normas 
requieren que se plamfique v ejecute el exunon de tal manera gue pueda obtener una segundad ravonable 
de que los estados Ismanctoros csten Jtbres de crrorus importantes de revolación El examen se efecnúa 
sobre la base de pruebas selectivas la revision de la evidunera que aportan las csfras y ruvclaciones en los 
estados financieros en general Cousidero que el examun efecruado fundamenta ra/mablemente la 

opinión gts expteso a contumación 

CLMPLIMIENTO DE RESOLUCIONES 

Como resultado de me cxumen, basado en e] alcance de 1 revisión de las pruebas seleccionadas, lus 
Iransacciones registradas y los actos de los administradoras, en su caso se ayustan a Tas normas legales y 
estafularias 

COLABORACION GERENCIAL 

En cumplimento di xn responsabilidad du. comusaro considero »ndiuin que en el proceso de reviston de 
libros. resistros y documentación tanto contuble como legal, he ruutbado Lotal colaboracion del gexunte 
general para el cumplimiento du ms funciones 

  

REGISTROS CONTABTES 1 LEGALES 

Ln cuento se refiere a la docutcaicion contable fmancicra y legal considero, cn fórunos generales, que 
la compañta cumple con todos los requisitos que derermna la Supenntendencia de Compañías, Servicio 
de Rentas Internas, Código de Comeroto, ente. otros en ouanto a su Conservacion y proceso técnico 

Los estados financieros y los tegasiru» contables se han preparado de conformedad con los Pnnerpios de 
Contabilidad Generalmente Aceptados y las Normas Internacionales de Información Fmancicra - NE, 
vigentes en el Tenedor



CONTROL INTERNO 

La gerencia es la responsable de establecer y mantener la estructura de control intemno. Para cumplir con 
esta responsabilidad, estimaciones y juicios de la administración son requeridos para evaluar los 

beneficios esperados y costos relativos de los procedimientos de control 

Como parte del examen efectuado, se realizó un estudio del sistema de control intemo contable de la 
compañía. En el alcance del trabajo se considera necesario evaluar dicho sistema y extender mus 

pruebas, para de esta forma cumplir con los requerimientos de las normas de auditoria generalmente 
aceptadas, bajo las cuales el propósito de evaluación permite establecer una base confiable que sirve para 
determinar la naturaleza, alcance y oportunidad de los procedimientos sustantivos que son necesarios para 
expresar una opinión sobre los estados financieros examinados. Mi estudio y evaluación del sistema de 
control interno contable efectuado con el propósito antes mencionado, presentó una base de razonable 
confianza de las condiciones de control interno. 

En términos generales, los procedimientos y controles implementados por la gerencia, en mi opinión, 
salvaguardan la integridad económica de los activos, obligaciones y resultados de la compañía. 

OPINION DEL COMISARIO 

En mu opinión, los estados financieros que se acompañan presentan razonablemente, en todos los aspectos 
importantes, la situación financiera de la compañía CENTRO TECNICO DE CONSTRUCCIONES 
S.A,, al 31 de Diciembre del 2014, de conformidad con las disposiciones de la Ley de Compañías y leyes 
vigentes en la República del Ecuador. 

Atentamente, 

  

C.L 4 0926865296 

Guayaquil, abril 07 de 2015


